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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)

Bogotá. D. c. M ABR. 2020

Radicado: Ejecutivo No. 2019-952

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisadas las
presentes diligencias, téngase en cuenta para todos los efectos legales que la
demandada CLARA JAZMÍN GALEANO SALAZAR, no justificó su inasistencia
a la audiencia celebrada el 2 de marzo de 2020. tal como lo dispone el artículo
372 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

JQHN FREDY GALVIS ARANDA

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ,
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El anterior auto se notificó oor estado No *» «

_ . 3 0 ABR. 2020"
Fijado hoy

H.G.

Ivon Andrea Fresneda Agredo
Secretaria
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